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N°.ST^y..VHslh..^Ví FIRMA:

'—i,
El asunto 110/2016 perdió estado parlamentario por falta de tratamiento.

Como entendemos que es prioritario poner la atención en la protección ambiental
y los derechos no solo de la comunidad sino de! propio Estado como depositario y a su
vez autoridad de aplicación y control de gestión del patrimonio común, es que venimos a
representar dicho proyecto porque entendemos que su discusión y eventual ulterior
sanción, con las reformas que pudieran incorporar nuestros pares, generará normativas
adecuadas a esos fines, que en lo general siguen los lineamientos expuestos por el Sr.
Ministro de Medio Ambiente de la Nación hace pocas semanas atrás ocasión de su
visita, particularmente los protocolos que se encuentran en gestión como el de ciudades
sustentables, responsabilidad del productor extendida, reciclado, desguace, plan de
comunidades sustentabies, por ello reproducimos aquí los fundamentos vertidos en su
oportunidad:

Como consecuencia del tratamiento de los asuntos 168/12 y 491/13, esta
Cámara recibió las Comunicaciones Oficiales 207/12 y 35/14, elevando este bloque a
conocimiento del Presidente y Vicepresidente de la Comisión 3 las conclusiones
arribadas a partir de la información contenida en las mismas.

Nos permitimos aquí reproducir algunos párrafos que constituyen los aspectos
esenciales del informe aludido que tienen relación con el proyecto que elevamos a
consideración de la Cámara ya que\se convierten en fundamento de esta presentación.

"Efectuada una prolija lectura de todos los documentos expedidos por las
autoridades policiales y los distintos órganos del Gobierno de la Provincia, todos ellos
permiten advertir que los controles no son lo suficientemente rígidos como para asegurar
la salud de la población y del medioambiente, tendiendo en general a justificar por
cuestiones de horario, disponibilidad de personal o medio fallas de los controles.

f — ̂  ' U

"Asimisrno y en función de lo que manifiesta la Dirección General de Planificación
de TJránsito.y Seguridad Vial dependiente de la Secretaría de Gobierno del Ministerio de
Gobierno Seguridad y Justicia, no solomo se realizan controles permanentes (24hsr)-
sobre el tránsito de estojsrfTutdqs, sino que además solo se resguardan las filmacpnes^
como\max¡rno ' 4 (cator
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"Ante eventos de tal magnitud y lo que en función de los tiempos requiere
cualquier investigación, esta mecánica hace que se pierdan definitivamente los elementos
de juicio y prueba para determinar no solo el debido tratamiento de los elementos
contaminados, sino las responsabilidades civiles y penales en que por negligencia o dolo
pudieran haber incurrido transportistas y organismos de control."

La necesidad de efectuar un control estricto del cumplimiento de las normas
ambientales para que situaciones como las descriptas no se repitan y por otra parte tener
los elementos necesarios disponibles para ubicar los responsables, aplicar las sanciones
económicas pertinentes y la remediación de los daños, sino además llevarlos ante la
justicia nos lleva a ingresar nuevamente el mismo y solicitar a nuestros pares su
acompañami nto para^el mismo.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY
LEY PROVINCIAL 105 - MODIFICACIÓN
ARTICULO 1°: Incorpórese al Artículo 5° el siguiente texto: "La Autoridad de Aplicación
verificará en forma permanente el vencimiento del Certificado Ambiental, debiendo los
generadores y operadores de residuos peligrosos presentar el pedido de renovación con
toda la documental correspondiente, dentro del plazo de (90) noventa días corridos
anteriores al vencimiento de! mismo. Vencido el éste y aún cuando estuviere en trámite la
renovación, se suspenderá la autorización para operar hasta tanto el trámite se halle
aprobado por la Autoridad de Aplicación si la misma no hubiera sido requerida en el plazo
fijado". "Todos los trámites de renovación interpuestos en tiempo y forma deberán ser
resueltos en el plazo máximo de (90) noventa días corridos improrrogables contados
desde e! momento de su interposición, vencido el cual se la considerará concedida por un
periodo igual al vigente"." Será falta grave del funcionario a cargo del área de actuación
cualquier demora en la gestión del asunto que no sea imputable al particular interesado".
ARTICULO 2°: Incorpórese a! Artículo 13° el siguiente texto como inciso g): "El manifiesto
deberá ser emitido con dos copias habilitadas para su entrega en los puntos de control
policial o los que en su caso determine la Autoridad de Aplicación de acuerdo con el
trayecto que deba cumplir. Un ejemplar será retenido por el puesto de control actuante y
el restante debidamente intervenido, deberá ser resguardado por el transportador por el
término de (3) tres años contados a partir del día de su utilización."
ARTICULO 3°: Incorpórese al Artículo 17° el siguiente texto como inciso e): "Someter a la
inspección previa y aprobación por parte de la Autoridad de Aplicación las características
técnicas de los elementos de almacenaje y manipuleo previstos para el cumplimiento de
las obligaciones que esta Ley les impone, la que deberá ser en todos los casos expedida
por escrito."
ARTICULO 4°: Sustituyase el inciso c) del Artículo 25° por el siguiente texto: c )"listado
de todos los vehículos y contenedores utilizados, así como de los equipos a ser
empleados en caso de peligro causado por accidente, los que deberán contar con la
aprobación técnica previa otorgada por las distintas Autoridades de Aplicación que en
cada materia deban intervenir, las que serán determinadas por la reglamentación que
efectúe el Poder Ejecutivo." \O 5°: Sustituyase el texto tiel Artículo 24 por el siguiente: "Toda modificación

producidaXcon relación a los datos exigidos en el artículo precedente será comunicada a
la Autoridad de Aplicación de la presente dentro del plazo de (15) quince días corridos de
producida la misma". La Autoridad det Aplicación podrá suspender a los generadores,
operadores! y transportistaSxQue como\a de ellas presuma que violan las
obligaciones qije les son propias en cada caso o pongan en riesgo la salud pública o del
_ . . . _ . ylportodó e l tiempo^oue corresponda hasta tanto se encuadren nuevamente-
en Ips parámetros establecidos por\la misma". "' ^ /
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ARTICULO 6°: Sustituyase el texto de! Artículo 26 por el siguiente: " El transportista solo
podrá recibir del generador residuos peligrosos si los mismos vienen acompañados del
correspondiente manifiesto a que refiere el Artículo 12, los que serán entregados en su
totalidad y solamente a las plantas de tratamiento o disposición final debidamente
autorizadas que el generador hubiera indicado en el manifiesto, con excepción de las
copias que se gestionarán de conformidad con lo establecido en el Artículo 2 inciso g)".
ARTICULO 7°: Incorpórese en el Artículo 28 los siguientes textos: " f) Notificar en forma
inmediata y por la vía más rápida y eficiente posible a la Policía Provincial y a la
Autoridad de Aplicación cualquier accidente de menor o mayor importancia o causa de
fuerza mayor que pueda obligar a la suspensión del viaje una vez iniciado, indicando
lugar en el cual se encuentre detenido o accidentado, características del evento y clase
de asistencia requerida.
ARTICULO 8°: Sustituyase el inciso a) del Artículo 29 por el siguiente texto: " a)
Intervenir, modificar o realizar cualquier clase de actividad en el embalaje de los residuos
entregados por los generadores, sean de la clase que fueren, compatibles o no
compatibles.
ARTICULO 9°: Sustituyase el texto del inciso b) del Artículo 29 por el siguiente: "b)
almacenar residuos peligrosos por un período mayor de cinco (5) días en tanto cuente
con depósito cubierto aprobado por la Autoridad de Aplicación y de acuerdo con !o que
establezcan las áreas del Poder Ejecutivo que por reglamentación intervengan.
ARTICULO 10°; Incorpórese como inciso f) del Artículo 29 el siguiente texto: "f) Los
transportistas no podrán almacenar residuos comprendidos por la presente Ley sobre
camión salvo por el lapso necesario para su traslado a las plantas de procesamiento que
hubieren sido designadas por el generador en el manifiesto. La violación de esta
disposición implicará la aplicación de las sanciones previstas en los inciso b) y c) en
forma conjunta previstas por el Artículo 49 y la reiteración sin importar el lapso
transcurrido entre la primera y segunda infracción, con la aplicación del inciso d) con la
accesoria de exclusión permanente del Registro Provincial de Generadores y Operadores
de Residuos Peligrosos, sin que alcancen a este precepto las previsiones del Artículo 51,
primero y segundo párrafo" I
ARTICULO 11°: Sustituyase el texto del artículo 53 por el siguiente texto: " Las multas a
que refiere el Artículo 49 así comoHas tasas previstas por el Artículo 16 serán percibidas
directamente por la Autoridad de Aplicación con destino específico a las acciones propias
del control, seguimiento y poder delpolicía que la Ley le otorga a la misma y no serán
susceptibles de transferencia a la Cuenta Única de! Tesoro ni alcanzados por lo previsto
eri e¡ Artículo 60, o^bíetqdo transferirse los saldos respectivos al próximo ejercicio".
Asimismo'serán de/aplicación conforme lo previsto por el Artículo 13 de la presente a
"reauer/imiento de la Policía Provincial-en cuyo caso la transferencia se realízala"

prorroga le de noventa y seis\{96) horas hábiles
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ARTICULO 12°: Incorpórese como Artículo 48 bis el siguiente texto: "48bis) Establecer el
control permanente durante las 24 horas del paso de vehículos habilitados para el
transporte de sustancias peligrosas, su registración de egreso e ingreso en los puestos
carreteros de Río Grande y Ushuaia y los controles intermedios de Lago Escondido y
Tolhuin y todo otro que establezca e! Poder Ejecutivo por reglamentación, con obligación
de detención por parte del transportista para la entrega y visado de las copias del
manifiesto establecidas en el Artículo 13. La violación de! presente implica para el
transportista la automática e irrevocable cancelación de la inscripción en el Registro
Provincial de Generadores y Operadores de Residuos Peligrosos."
ARTICULO 13°: La Policía Provincial deberá proceder ai resguardo mediante doble
soporte fílmico y/o digitalizado del material que colectan los equipos instalados y los que
deberán instalarse en el término improrrogable de noventa (90) días corridos a partir de la
promulgación de la presente en los puestos carreteros de Río Grande y Ushuaia. El
resguardo se realizará por el término de cinco (5) años contados a partir del momento de
su captura, debiendo remitirse mensualmente a la Autoridad de Aplicación una copia que
deberá preservar a sus posibles efectos por igual término. Será responsabilidad del
personal superior de la Policía Provincial él control de funcionamiento de los instrumentos
de filmación debiendo dar noticia en forma inmediata sobre cualquier deficiencia que
impida concretar el fin para el cual se los dispone y la Autoridad de Aplicación deberá
proveer en forma automática e inmediata de los recursos que fueran necesarios para su
reparación y/o reemplazo en el menor lapso posible con los fondos que a tal efecto prevé
el Artículo 16 de la Ley Provincial 105. Ante un eventual inconveniente de los equipos de
filmación en forma transitoria se podrá 'utilizar registro fotográfico con las mismas
condiciones de resguardo del material obtenido. Se considerará falta gravísima la
inobservancia de lo aquí dispuesto, que alcanza tanto al personal a cargo del servicio en
los controles como a la Superioridad. \O 14°:/Derógase cuabujer otra norma que se oponga a la presente.

ARTICULx)^l5°; El Poder EjecutívoN^glameniará ¡a presente en el término improrrogable
de noventa (90) días corridos'a partir de su promulgación.
ARTICULO "Í60 Comuniqúese al PodeKEiedAiyo.
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